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INFORMACIÓN GENERAL 

 

Contextualización del tema 

 

Los convenios de las asignaciones a los programas de financiamiento buscan instrumentar la 

transferencia de recursos adeudados por parte del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), por 

concepto de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y jurisdicción de regadío y desagüe 

beneficioso para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) Provinciales que se utilizará para 

implementar proyectos prioritarios de pre-inversión e inversión por los GAD Provinciales y/o para 

compensación de valores correspondientes a proyectos contratados y que se encuentren en 

ejecución, conocimientos relacionados con carreteras, riego y destrezas de drenaje, reduciendo así 

la brecha en las “necesidades básicas insatisfechas en todo el país” al reducir la falta de 

infraestructura pública y mejorando la calidad de vida de la población. (Nieto, López, & Orozco, 

2019, pág. 8) 

 

El MEF, el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. (BDE), (Nieto, López, & Orozco, 2019) y el 

Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador (CONGOPE) (HGPT, 2018), suscribieron 

convenios a favor de la entrega de recursos para los GAD Provinciales del Ecuador por parte del MEF, 

el cual tiene por objeto establecer el esquema, a través del cual, el Gobierno Nacional por 

intermedio del MEF realizará el cumplimiento del pago de los recursos a favor de los GAD 

Provinciales. (CNC, 2018) 

 

Adicionalmente, el MEF y el BDE suscribieron Convenios Interinstitucionales de Administración de 

Fondos, cuyo objeto es instrumentar la transferencia de los recursos pendientes de pago en 

beneficio de los GAD Provinciales, para que efectúen los proyectos priorizados en el ámbito de sus 

competencias. 

 

Pregunta Problemática 

 

¿Cuál es la incidencia del oportuno cumplimiento de los convenios FINGADS en el alcance de los 

objetivos de los GAD Provinciales?  

 

Objetivo general 
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Analizar el cumplimiento de los convenios FINGADS que se utilizan para implementar proyectos 

prioritarios de pre-inversión e inversión en los GAD Provinciales.  

 

Objetivos específicos 

 

1. Determinar los elementos que afectan en el cumplimiento de los convenios FINGADS en 

términos de monto y avance en el cumplimiento de objetivos. 

2. Analizar el logro de las metas en base a los acuerdos ejecutados. 

 

Beneficiarios directos 

 

Los GAD Provinciales, la población rural, serán los beneficiarios directos, ya que se analizará el 

cumplimiento de los convenios a fin de establecer si los recursos pendientes han sido entregados 

oportunamente para que los proyectos de inversión se hayan ejecutados en el ámbito de su 

competencia. 
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CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

1.1. Contextualización de fundamentos teóricos 

 

“El artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone las atribuciones y 

deberes del ente rector de las Finanzas Públicas”, (MEF, 2014) los cuales el numeral 19 indica que 

uno de los deberes es “asignar recursos públicos a favor de entidades de derecho público en el 

marco del Presupuesto General del Estado, conforme a la reglamentación correspondiente” 

(SENPLADES, 2010, pág. 58); numeral 36 dispone “realizar las transferencias y pagos de las 

obligaciones solicitadas por las entidades y organismos del sector público contraídas sobre la base 

de la programación y la disponibilidad de caja” (SENPLADES, 2010, pág. 60). 

 

(Guarco Erazo, 2016) cita al (MEF, 2014, pág. 99) y menciona que conforme lo establece el 

“artículo 215 del COOTAD, el presupuesto de los GAD se ajustará a los planes regionales, 

provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía”. 

 

“El presupuesto de los GAD deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito 

por la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de 

cada circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior”. 

(MEF, 2014, pág. 99) 

 

Además el (MEF, 2010, pág. 99) menciona que “todo programa o proyecto financiado con 

recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluados”. 

 

El Presupuesto General del Estado, debido a la coyuntura económica generó transferencias 

pendientes a los GAD provinciales por concepto de jurisdicción de regadío y desagüe y reposición del 

IVA”. (HGPT, 2018) 

 

Es así que el Gobierno Nacional dentro de su política económica ha tomado la decisión por 

intermedio del MEF, de efectuar los pagos que se encuentran pendientes a favor de los GAD 

provinciales ya que son actores muy importantes y estratégicos para impulsar el desarrollo 

provincial. 

 



4 
 

Los compromisos adjudicados por el MEF es efectuar la cancelación de los rubros 

correspondiente a Devolución del IVA conforme la base reportada por el SRI, los montos por 

jurisdicción de regadío y desagüe registrados, los desembolsos se realizarán a través del BDE para 

implementar proyectos prioritarios de pre-inversión e inversión por los GAD y/o para 

compensaciones de valores correspondientes a proyectos contratados y que se encuentren en 

ejecución, mismo que deben estar relacionados con la capacidad de vialidad, riego y drenaje. 

 

Problema a resolver 

 

El Gobierno Nacional al no transferir recursos pendientes a favor de los GAD provinciales a través 

del MEF, ha ocasionado problemas en el cumplimiento de obligaciones contraídas en la ejecución de 

obras afectando al desarrollo del sector rural de cada provincia. 

 

1.2. Proceso de investigación  

 

“El marco metodológico, es la instancia referida a los métodos, las diversas reglas, registros, 

técnicas y protocolos con los cuales una teoría y un método calculan las magnitudes de lo real” 

Balestrini (2006). La orientación metodológica a ser utilizada en el presente proyecto será de 

carácter mixto a través del análisis de datos cualitativos y cuantitativos, que permitan cumplir el 

objetivo general propuesto en este documento. 

 

A fin de una comprensión adecuada del proceso investigativo se ha considerado como punto de 

referencia los objetivos específicos previstos en los párrafos precedentes. 

  

En este sentido, se efectuará la revisión y análisis documental del marco normativo que rige la 

creación de los convenios FINGAD, es decir una breve descripción de las normas en su respectiva 

jerarquía que amparan jurídicamente los convenios con cada uno de los GAD Provinciales y la forma 

en que se ejecutaran. 

 

De igual manera, en cuanto a datos cuantitativos se utilizará las estadísticas que permita 

establecer los desembolsos realizados a los GAD Provinciales desde el MEF a través del BDE. 

 

Finalmente, se establecerá estrategias que permitan viabilizar el cumplimiento y la entrega de 

recursos, se empleará el método analítico, basado en las propuestas establecidas por el CONGOPE, 
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mismos que se encuentran basados en cada una de las alternativas interpuestas por cada GAD 

Provincial.  

 

1.3. Vinculación con la sociedad 

 

El presente trabajo permitir definir la incidencia en el cumplimiento de los objetivos de los GAD 

Provinciales por el incumplimiento de las asignaciones en los convenios FINGAD ya que la entrega 

oportuna de los recursos permite el cumplimiento de proyectos de inversión en el sector rural de 

cada una de las provincias. 

 

En este contexto, se establecerá las estrategias adecuadas a fin de que se cumpla cada uno de los 

convenios y se realice los desembolsos oportunos de los recursos adeudados, mismos que utilizarán 

para cumplir cada una de las necesidades del sector rural plasmados en los proyectos de inversión 

que se ejecutan en el ámbito de sus competencias y así cumplir con los objetivos institucionales. 

 

1.4. Indicadores de resultados 

 

Para cumplir con el objeto general de este proyecto, que es analizar el cumplimiento de los 

convenios FINGADS para implementar proyectos prioritarios de pre-inversión e inversión en los GAD 

Provinciales, se han determinado los siguientes indicadores: 

 

1. Marco normativa legal revisado y analizado, en el que se basó la creación de los 

convenios FINGAD sobre la deuda que el Gobierno adeuda a los GAD Provinciales 

2. Estadística que permita establecer los desembolsos realizados a los GAD Provinciales en 

relación a las deudas establecidas en los convenios. 

3. Propuestas de estrategias que permitan viabilizar el cumplimiento y la entrega de 

recursos. 
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CAPÍTULO II: PROPUESTA 

 

2.1. Título 

 

La incidencia en los objetivos de los GAD provinciales por las asignaciones de convenios FINGADS 

 

2.2. Resumen 

 

El presente trabajo se analiza el cumplimiento de los convenios FINGADS para implementar 

proyectos prioritarios de pre-inversión e inversión en los GAD Provinciales para lo cual se determina 

los factores que afectan el cumplimiento en términos de monto y avance en el cumplimiento de 

objetivos, se indaga el desempeño de los ideales en la implementación de los acuerdos a fin de 

establecer si los recursos pendientes han sido entregados oportunamente para que los proyectos de 

inversión se hayan ejecutados en el ámbito de su competencia para lo cual se establece estrategias 

que permitan viabilizar el cumplimiento y la entrega de recursos, basado en las propuestas 

establecidas por el CONGOPE, mismos que se encuentran basados en cada una de las alternativas 

interpuestas por cada GAD Provincial. 

 

2.3. Palabras Clave 

 

CONGOPE.- Consorcio de Gobiernos Provinciales del Ecuador 

COOTAD.- Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización 

FINGAD.- Fondos de financiamiento para los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

GAD.- Gobiernos Autónomos Descentralizados 

MEF.- Ministerio de Economía y Finanzas 

BDE.- Banco de Desarrollo del Ecuador 

 

2.4. Abstract 

 

In the present work we analyze the accomplishment of the FINGADS agreements to implement 

priority projects of pre-investment and investment in the provincials GAD for which it is determined 

the factors which affect the accomplishment in terms of amount and progress in objectives 

compliance,   the accomplishment of the goals is investigated in execution of the agreements in 

order to establish if pending resources have been delivered in a timely manner so that the 
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investment projects have been executed  in the field of its competence for which strategies are 

established that allow make viable the compliance and the delivery of resources, based in the 

established proposals by the CONGOPE, the same which are based in each one of the interpose 

alternatives for each Provincial GAD. 

 

2.5. Keywords 

 

CONGOPE.- Consortium of provincial governments in Ecuador 

COOTAD.- Organizational Territorial Autonomy Decentralization Organic Code  

FINGAD.- Financing Funds for the Autonomous Decentralized Governments 

GAD.- Autonomous Decentralized Governments 

MEF.- Ministry of the Economy and Finance  

BDE.- Developing Bank in Ecuador 

 

2.6. Introducción 

 

Los convenios FINGAD surgieron de la formación de mesas de trabajo entre representantes del 

Congope en cooperación con las “entidades gubernamentales para proporcionar soluciones a los 

requisitos de las prefecturas, determinando la forma de pago de lo adeudado y así no retrasar el 

pago a los proveedores, y lograr cumplir con los planes, proyectos y metas de los GAD para el 

beneficio de la sociedad”. (Comunicación Social M.A., 2018) 

 

“En el marco del convenio suscrito, el saldo pendiente se destinará a la jurisdicción de regadío y 

desagüe, reposición del IVA y compensación a los GAD” (HGPT, 2018). 

 

(Comunicación Social M.A., 2018) además, menciona que “la asignación de recursos a los 

gobiernos provinciales para los proyectos de pre-inversión o inversión estará destinada de la 

siguiente manera: el 15% a la suscripción del respectivo convenio de la línea de asignación entre el 

Banco y el GAD Provincial, el 35% a la prestación de los respectivos contratos y garantías de ley, el 

40% cuando exista un 50% de avance a la ejecución de los proyectos, y el 10% restante a la 

presentación de las actas de entrega”. 
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Siendo así que “veintitrés provincias se beneficiarán de la ejecución de obras públicas y mejoras 

en la infraestructura, que generarán empleo y promoverán el crecimiento económico”. 

(Comunicación Social M.A., 2018) 

 

2.7. Bases/Estado del arte 

 

Los convenios FIGAD nacen de la necesidad de establecer soluciones sobre los valores que el 

Gobierno Central viene adeudando a los GAD Provinciales por concepto de reposición de IVA y 

jurisdicción de regadío y desagüe desde el año 2016 que hasta la presente se encuentran 

incumplidos ocasionando que los proyectos de inversión y pre inversión no se cumplan y afecten al 

cumplimiento de los objetivos. 

 

“El artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone las atribuciones y 

deberes del ente rector de las Finanzas Públicas” (MEF, 2014) los cuales el numeral 19 indica que 

uno de los deberes es “asignar recursos públicos a favor de entidades de derecho público en el 

marco del Presupuesto General del Estado, conforme a la reglamentación correspondiente”; 

numeral 36 dispone “realizar las transferencias y pagos de las obligaciones solicitadas por las 

entidades y organismos del sector público contraídas sobre la base de la programación y la 

disponibilidad de caja” (MEF, 2010, págs. 26,27). 

 

(Guarco Erazo, 2016) indica que conforme lo instituye el artículo 215 del COOTAD, “el 

presupuesto de los GAD se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y 

autonomía” (MEF, 2010, pág. 99).  

 

Así también el (MEF, 2010, pág. 99) dice que “el presupuesto de los GAD deberá ser elaborado 

participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones 

presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que 

serán territorializados para garantizar la equidad a su interior”. 

 

“Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al 

término del cual serán evaluados” (MEF, 2010, pág. 99). 
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El Presupuesto General del Estado, debido a la coyuntura económica generó transferencias 

pendientes a los GAD provinciales por concepto de jurisdicción de regadío y desagüe y reposición del 

IVA. 

 

“El Gobierno Nacional dentro de su política de apoyo para la gestión de los Gobiernos Autónomos   

Descentralizados, al ser los actores más importantes y estratégicos para impulsar el desarrollo del 

país (MEF, 2017), ha tomado la decisión, por intermedio del Ministerio de Finanzas, cumplir con los 

pagos que se encuentran pendientes en beneficio de los GAD Provinciales del país”. 

 

En enero de 2017, el Ministerio de Finanzas, el BDE y el CONGOPE, suscribieron el "CONVENIO 

PARA LA ENTREGA DE RECURSOS A FAVOR DE LOS GAD PROVINCIALES DEL ECUADOR POR PARTE 

DEL MINISTERIO DE FINANZAS", con el objetivo de formular un plan por medio del Gobierno 

Nacional y a través del MEF de efectuar el acatamiento del pago de los recursos en beneficio de los 

GAD Provinciales. 

 

En el mismo mes y año se suscribió entre el MEF y el BDE un Convenio Interinstitucional de 

Administración de Fondos, cuyo objeto es instrumentar la transferencia que corresponden a 

recursos pendientes de pago a favor de los GAD Provinciales, para que efectúen proyectos de 

inversión priorizados en el ámbito de sus competencias. 

 

Los compromisos adjudicados por el MEF es efectuar el desembolso de los rubros 

correspondiente a Devolución del IVA conforme la base reportada por el SRI, los montos por 

jurisdicción de regadío y desagüe registrados, los desembolsos se realizarán a través del BDE para 

implementar proyectos prioritarios de pre-inversión e inversión por los GAD y/o para 

compensaciones de valores correspondientes a proyectos contratados y que se encuentren en 

ejecución, mismo que deben estar relacionados con la competitividad de vialidad, regadío y 

desagüe. 

 

Por lo que la Gerencia General del BDE, expidió el Instructivo   para la entrega de subvenciones 

de apoyo a los GAD - "FINGAD". 

 

2.8. Métodos 
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El análisis tiene como objetivo presentar el análisis investigativo realizado en el proyecto 

planteado. En este sentido, el documento será desarrollado en el marco de los objetivos específicos 

proyectados que permitan a su vez cumplir con el objetivo general trazado. 

 

Determinar los elementos que afectan en el cumplimiento de los convenios FINGADS en términos 

de monto y avance en el cumplimiento de objetivos. 

 

Conforme lo establecen la naturaleza jurídica artículo 40 del COOTAD Los GAD provinciales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, 

previstas en este código para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden 

(Ministerio de Trabajo, 2015, pág. 32). 

 

Mismo que dentro de sus funciones se establece, “promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial provincial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas provinciales”,  “en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales; Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco prestar los servicios públicos, construir la obra pública 

provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así como las de vialidad, gestión 

ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente delegadas o 

descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, 

participación y equidad” (MEF, 2010, págs. 23,24) . 

 

Es importante conocer que los gobiernos provinciales para poder cumplir con sus funciones y 

competencias asumidas necesitan contar con recursos mismos que son establecidos conforme lo 

establece el “artículo 163 del COOTAD .- Recursos propios y rentas del Estado.- De conformidad con 

lo previsto en la Constitución, los GAD generarán sus propios recursos financieros y, como parte del 

Estado, participarán de sus rentas, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y 

equidad interterritorial” (MEF, 2010, pág. 84). 

 

El (MEF, 2010) expresa que “las transferencias a los GAD serán”: 
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a) “Transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para la equidad 

territorial en la provisión de bienes y servicios públicos correspondientes a las competencias 

exclusivas. Por ingresos permanentes se entenderá los ingresos corrientes del presupuesto 

general del Estado que administra el tesoro nacional; y por no permanentes, los ingresos de 

capital que administra el tesoro nacional, exceptuando los de financiamiento, entre los 

cuales consta la cuenta de financiamiento e importación de derivados (CFID)”; 

b) “Transferencias destinadas a financiar el ejercicio de nuevas competencias; y”, 

c) “Transferencias para compensar a los GAD en cuyos territorios se generen, exploten o 

industrialicen recursos no renovables”. (MEF, 2010, pág. 92) 

 

Así mismo menciona el (MEF, 2010) que “cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba 

una competencia por delegación, recibirá también los recursos correspondientes”. 

 

El “objetivo de las transferencias es garantizar una provisión equitativa de bienes y servicios 

públicos, relacionados con las competencias exclusivas de cada nivel de gobierno autónomo 

descentralizado, a todos los ciudadanos y ciudadanas del país, independientemente del lugar de su 

residencia, para lograr equidad territorial” (MEF, 2010, pág. 92). 

 

El (MEF, 2010, pág. 99) indica que “el presupuesto de los GAD se ajustará a los planes regionales, 

provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía”. 

 

“El presupuesto de los GAD deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito 

por la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de 

cada circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior” 

(MEF, 2010, pág. 99). 

 

Como dice el (MEF, 2010) “todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá 

objetivos, metas y plazos, al término del cual serán evaluados”. 

 

Forman parte del presupuesto de los gobiernos autónomos los valores pagados por el IVA mismo 

que serán devueltos a las instituciones conforme lo establece la “Ley de Régimen Tributario Interno” 

del (SRI, 2015) que dice: 
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“Art. (...).- Asignación presupuestaria de valores equivalentes al Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

pagado por los GAD y universidades y escuelas politécnicas públicas.- El valor equivalente al IVA 

pagado en la adquisición local e importación de bienes y demanda de servicios que efectúen los GAD 

y las universidades y escuelas politécnicas públicas, le será asignado en el plazo, condiciones y forma 

determinados por el Ministerio de Finanzas. El Servicio de Rentas Internas verificará los valores 

pagados de IVA contra la presentación formal de la declaración y anexos correspondientes e 

informará al Ministerio de Finanzas, a efectos del inicio del proceso de asignación presupuestaria. 

Los valores equivalentes al IVA pagado por los GAD y las universidades y escuelas politécnicas 

públicas serán asignados vía transferencia presupuestaria de capital, con cargo al Presupuesto 

General del Estado y el Ministerio de Finanzas los acreditará en la cuenta correspondiente. Los 

valores a devolverse no serán parte de los ingresos permanentes del Estado Central”. (SRI, 2015) 

 

2.9. Analizar el cumplimiento de las metas en la ejecución de los convenios. 

 

“El Gobierno Nacional dentro de su política de apoyo para la gestión de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, al ser éstos los actores más importantes y estratégicos para impulsar el desarrollo 

del país”, (MEF, 2017) y en vista de que se han venido presentando mejoras económicas, ha tomado 

la decisión, por intermedio del Ministerio de Finanzas, de cumplir con los pagos que se encuentran 

pendientes a favor de los GAD Provinciales del país. 

 

El Presupuesto General del Estado, debido a la coyuntura económica, generó transferencias 

pendientes a los GAD Provinciales por concepto de Modelo de Equidad Territorial, jurisdicción de 

regadío y desagüe, reposición del IVA y de la Ley 047. 

 

Es así que se crearon los convenios FINGAD que tienen como objeto instrumentar la transferencia 

de recursos adeudados por parte del MEF, por concepción de reposición de IVA y jurisdicción de 

regadío y desagüe en beneficio de los GAD Provinciales para implementar proyectos prioritarios de 

pre-inversión e inversión por cada uno de los GADS y/o para compensación de valores 

correspondientes a proyectos contratados y que se encuentren en ejecución, relacionados con las 

competencias de vialidad, riego y drenaje. 

 

Objetivos de los convenios 

 

 “Reducir las brechas de necesidades básicas insatisfechas en todo el país. 
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 Mejorar la calidad de vida de la población disminuyendo el déficit de infraestructura 

pública” (Nieto, López, & Orozco, 2019). 

 

El MEF, el BDE y el CONGOPE, suscribieron “convenios para la entrega de recursos a favor de los 

GAD Provinciales del Ecuador por parte del Ministerio de Finanzas” (CNC, 2018), el cual tiene por 

objeto establecer el esquema, a través del cual, el Gobierno Nacional por intermedio del MEyF 

efectuará el cumplimiento del pago de los recursos a favor de los GAD Provinciales  

 

El MEyF y el BDE suscribieron Convenios Interinstitucionales de Administración de Fondos, cuyo 

objeto es instrumentar la transferencia de los recursos pendientes de pago a favor de los GAD 

Provinciales, para que efectúen los proyectos priorizados en el ámbito de sus competencias: 

 

FINGAD I: 16 de enero del 2017. Convenios Modificatorios: 14 de junio de 2017 y 16 de enero de 

2019. Valor asignado USD 138.288.611,23. Plazo de vigencia del Convenio hasta “54 meses contados 

a partir de la fecha de entrega del primer desembolso por parte del MEF, esto es hasta el 18 de julio 

del 2021” (CNC, 2018). 

 

FINGAD II: 21 de septiembre de 2018. Valor asignado USD 79.760.952,11. “Plazo de vigencia del 

Convenio será de 36 meses contados a partir de la fecha de entrega del primer desembolso por 

parte del MEF” (CNC, 2018). 

 

FINGAD III: 18 de enero de 2020. Valor asignado USD129.472.153,98. “Plazo de vigencia del 

Convenio será de 36 meses contados a partir de la fecha de entrega del primer desembolso por 

parte del MEF” (CNC, 2018).  

 

Dentro del convenio entre el Ministerio de Finanzas y el Banco se establece que el BDE calificará y 

aprobará los financiamientos para operativizar la proporción de recursos que favorezcan a los GAD 

Provinciales, para que en el ámbito de sus competencias ejecuten los proyectos de inversión 

priorizados. 

 

El banco administrará adecuadamente los recursos entregados por el Ministerio de Finanzas y 

transferir los mismos a los GAD Provinciales cumpliendo con el objeto de los convenios, para esto se 

suscribirá un convenio de asignación de recursos con cada uno de los GADS Provinciales una vez que 

se encuentren aprobados los financiamientos de los proyectos de inversión. 



14 
 

 

El Ministerio de Finanzas transferirá al BDE las cantidades previstas en el objeto de cada convenio 

a la cuenta que el Banco mantiene en el Banco Central del Ecuador, para lo cual el de Desarrollo del 

Ecuador B.P. proporcionará información correspondiente a la ejecución del convenio a fin de realizar 

los registros para liquidar la cuentas por cobrar y pagar que mantienen. 

 

2.10. Resultados  

 

Con base en los objetivos de análisis las presentes tablas muestran información que son 

realmente importantes y se presenta de forma ordenada permitiendo mostrar valores exactos y así 

establecer diferencias y porcentajes de cumplimiento lo que permite un mejor análisis.  

 

Tabla 1. 

Convenios FINGAD 
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Tabla 2 

Convenio FINGAD I firmado en enero 2017 
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Tabla 3 

Convenio FINGAD II firmado en agosto 2018 
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Tabla 4 

Convenio FINGAD III firmado en diciembre 2019 
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2.11. Discusión 

 

Los convenios FINGAD se originaron el 16 de enero 2017 con la primera firma del primer 

convenio denominado FNGAD I, que integraban los valores pendientes a recibir por Devolución del 

IVA con corte a enero 2017, jurisdicción de regadío y desagüe de los años 2014, 2015 y 2016 más la 

liquidación del MET del tercer cuatrimestre 2016.  

 

A la falta de cumplimiento del primer convenio y a la existencia de nuevos retrasos en las 

transferencias de recursos, el 14 de agosto 2018 se firma el segundo convenio denominado FINGAD 

II, en el cual se reconoce por Devolución del IVA desde octubre 2017 a mayo 2018, jurisdicción de 

regadío y desagüe del año 2017. 

 

El 20 de diciembre 2019 se firma el tercer convenio denominado FINGAD III, en el cual se 

reconoce por Devolución del IVA desde junio 2018 a agosto 2019, jurisdicción de regadío y desagüe 

del año 2018. 

 

En los tres convenios establecidos se pretendió dar una solución a los recursos adeudados y con 

ello se pueda ejecutar proyectos de inversión y pre inversión en cada uno de los territorios acorde a 

sus competencias encaminadas a vialidad y riego y drenaje. 

 

Una vez analizada el avance en que se han ejecutado y cumplido cada uno de los convenios se ha 

evidenciado que no han sido cumplidos con los desembolsos desde el MEF a las instancias 

correspondientes conforme los objetos establecidos pese a que los proyectos han sido justificados 

para sus desembolsos los cuales no se han realizado desde el año 2019 para FINGAD I y FINGAD III y  

FINGAD II  desde el año 2018.  

 

Ante la falta de recursos e incumplimientos de los convenios FINGAD los prefectos a través del 

CONGOPE han solicitado al Gobierno Central y MEF la “celeridad en la trasferencia de recursos, 

tomando en cuenta que los retrasos afectan la inversión en obras requeridas por las poblaciones” 

(CONGOPE, 2019). 

 

El CONGOPE conjuntamente con las autoridades provinciales han buscado hallar contestación a 

las peticiones de cancelación de los valores irresueltos ya que preocupa el retraso correspondiente 
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en la transferencia de los valores a los GAD, en especial en cuestión de la reposición del IVA y por la 

jurisdicción de regadío y desagüe. (CONGOPE, 2019) 

 

“El incumplimiento de los convenios firmados, en enero de 2017 y agosto de 2018, para agilitar 

los procesos de la entrega de los fondos, esto, en la práctica no se ha cumplido, dando lugar incluso 

al crecimiento de la deuda por los múltiples retrasos, con lo cual se perjudica a los habitantes de 

cada territorio, considerando que se limita la inversión pública, generándose necesidades y 

desatención”. (CONGOPE, 2019) 

 

Los GAD Provinciales “continúan sin respuesta ante el planteamiento de las autoridades del 

CONGOPE que se ha hecho al Gobierno para que se defina el pago del IVA, con lo cual se evitará que 

crezca la deuda por concepto de devolución de este impuesto, conforme ocurre actualmente y 

mientras tanto se incrementa los gastos en los GAD para prestar un servicio público”. (CONGOPE, 

2019) 

 

Para (Torres & Guerra, 2020) según datos del Ministerio de Finanzas, GAD acreditó $ 598 millones 

en mora en sus gastos de enero de 2020 a septiembre de 2020. Los GAD tienen muy pocas 

capacidades de ahorro y autogestión, por lo que han sufrido las consecuencias de retrasos en los 

pagos de transferencias del gobierno central. El Ministerio de Finanzas tuvo que pagar a GAD más de 

1.968 millones de dólares en septiembre, pero debido a la disminución de los ingresos petroleros y 

fiscales, solo pagó 1.370 millones de dólares. 

 

“Las consecuencias de la falta de recursos han causado retrasos en la obra pública y en los 

salarios de los trabajadores, así como el incremento de deuda con los proveedores y otros 

acreedores” (Torres & Guerra, 2020). 

 

La deuda por riego que tiene con los GAD Provinciales “el Gobierno Central ascendió a USD 634 

millones hasta agosto de 2020. Solo por riego y drenaje, el Gobierno les debe USD 125,6 millones. 

Las obras por estas dos competencias son una prioridad para las prefecturas” (Torres & Guerra, 

2020).  

 

(Torres & Guerra, 2020) destaca que, de los 759 proyectos a nivel nacional en riego y drenaje, el 

26% de las obras concluyó, el 9% está en ejecución; el 7%, en estudios y el 8% no inician. Mientras 

que el 46% de los proyectos, que representa a 380 obras, está paralizado debido a la deuda estatal. 
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Figura 1 

Proyectos paralizados 

 

Fuente: (Torres & Guerra, 2020) 

 

Las obras públicas también se han visto afectadas por el retraso de la transferencia directa del 

gobierno central a las prefecturas. Los recursos propios del gobierno provincial proporcionan fondos 

para obras públicas, especialmente carreteras. Pero en poco tiempo, por falta de pago, tendrán que 

paralizar la tarea. Las prefecturas son responsables de 72,722 kilómetros de caminos rurales, (Torres 

& Guerra, 2020). 
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Figura 2 

Deuda histórica a las prefecturas 

 

Fuente: (Torres & Guerra, 2020) 

 

(Torres, 2020) menciona que después del análisis del MEF, se encuentra que el 39% de los gastos 

del GAD se utilizan para pagar los salarios de los empleados. El MEF seguirá reduciendo su 

presupuesto para ser transferido a los GAD en 2020, lo que pone de relieve la mala calidad del gasto 

en determinadas regiones. Para mayo de 2020, se ha reducido en aproximadamente un 17% en 

comparación con el presupuesto inicial, de 3.428 millones de dólares a 2.838 millones de dólares. Es 

decir, una reducción de 590,2 millones de dólares.  

 

Para mayo, el gobierno central tuvo que pagar algo más de 1,369 millones, pero solo se habían 

pagado 772,6 millones. Los dos oleoductos del país, OCP y SOTE, se rompieron el 7 de abril, lo que 

provocó una disminución en la producción de petróleo, y la emergencia Covid-19 redujo 

considerablemente los impuestos: las dos principales fuentes de ingresos del estado se contrajeron 

simultáneamente. Los representantes de los gobiernos seccionales se quejaron de los retrasos en los 

pagos de transferencias del gobierno central, exigieron comprensión y pidieron mejoras en la calidad 

de los gastos. (Torres, 2020). 
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El recorte presupuestario, la rotura de los oleoductos que provocó La disminución de la 

producción de petróleo y la emergencia causada por Covid-19 han reducido considerablemente el 

cobro de los impuestos han sido factores muy influyentes para que los presupuestos se vean 

afectados y causen una falta de recursos y no se puedan cumplir con los convenios establecidos. 

 

Una vez establecidos los resultados es importante indicar que de acuerdo a la información 

presentada en cada uno de los convenios que conforman los FINGADS se puede evidenciar que 

existe un incumplimiento en los desembolsos de los recursos por parte del Ministerios de Finanzas al 

BDE y desde esta institución a los GADS Provinciales por lo que no se está cumpliendo los objetos de 

los convenios y plazos establecidos en los mismos. 

 

Conforme se expresa en el primer cuadro donde se resumen las deudas que conforman los 

convenios FINGADS se establece que en relación al valor total de los convenios apenas el 34,04% han 

sido desembolsados a los GADS y el 62,96% se encuentre aún pendiente por pagar lo que ha 

ocasionado el icumplimiento de los convenios FINGADS para implementar proyectos prioritarios de 

pre-inversión e inversión en los GAD Provinciales. 
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CONCLUSIONES 

 

Una vez revisado y analizado la información relevante y existente para establecer el 

cumplimiento de los convenios FINGADS para la ejecución de proyectos de pre inversión e inversión 

priorizados en los GAD Provinciales, se puede concluir que los convenios no han sido ejecutados 

conforme el objeto y plazos establecidos ya que la falta de entrega de recursos desde el Ministerio 

de Finanzas hacia el BDE y este a su vez a los GAD Provinciales ha ocasionado que no puedan cumplir 

con sus metas y objetivos planteados conforme  sus competencias y en la mayoría de los casos no 

puedan cumplir con las obligaciones contraídas en la ejecución de proyectos que forman parte de los 

aprobados con cargo a estos fondos establecidos en los convenios. 

 

Las jurisdicciones de regadío y desagüe y la obra vial han sido afectadas por la falta de recursos y 

el incumplimiento de los convenios es así que, en riego de los 759 proyectos a nivel nacional, el 26% 

de los proyectos se han completado, el 9% de los proyectos están en curso; el 7%, en la 

investigación, el 8% no ha comenzado. Y el 46% de los proyectos que representan 380 obras 

quedaron paralizados; durante el trayecto, por la falta de pago y el mayor costo de la prestación de 

servicios públicos, tendrían que paralizar actividades en un corto período de tiempo, por lo que no 

podrían para lograr las metas institucionales. 
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